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JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SINCELEJO  

 

AUTO  

 

Sincelejo, diciembre once (11) de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

 

 

 

En atención a la nota secretarial que antecede, y como quiera que en efecto se verifica que 

las Inspecciones de Policía de San Benito Abad y Galeras, la Personería Municipal de San 

Benito Abad y la Secretaría de Planeación de ese mismo municipio, no han dado 

cumplimiento a lo ordenado por este juzgado en auto de pruebas, se hace necesario 

requerirles nuevamente para que procedan a ello.  

 

De otro lado, se tiene que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC en cumplimiento 

a lo ordenado por esta judicatura en auto de fecha 20 de enero de 2020, allegó el día 05 de 

agosto de 2020 dictamen pericial avalúo comercial del predio “Casa Lote” Santiago Apóstol 

identificado con F.M.I. Nº 347-28038, por lo que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 228 del C.G.P., se procederá a darle traslado por el término de tres (3) días.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en 

Restitución de Tierras, 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

PRIMERO: Requiérase nuevamente a la Secretaría de Planeación del municipio de San 

Benito Abad, para que dentro del término de tres (3) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, se sirva dar cumplimiento a la orden que le fue impartida en el numeral 3 

del auto de fecha 20 de enero de 2020, esto es que, en ejercicio de su marco funcional de 

competencias, determine la vocación del suelo de los predios objeto de restitución. 

 

SEGUNDO: Requiérase nuevamente a la Personería municipal de San Benito Abad e 

Inspección de Policía de San Benito Abad y Galeras, para que dentro del término de tres 

(3) días siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva dar cumplimiento a la orden 

que les fue impartida en el numeral 8.2 del auto de fecha 20 de enero de 2020, esto es, 

informar sobre los registros de amenazas, extorsiones, y demás hechos victimizantes 

denunciados por el señor Emerson Tovar Marquez identificado con C.C. No. 18.859.124, 

indicando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en donde tuvieron ocurrencia dichos 

hechos.  

 

TERCERO: Adviértasele a las entidades señaladas que: “Los servidores públicos que 

obstruyan el acceso a la información o incumplan con esta obligación incurrirán en falta 

gravísima, sin perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar”, conforme lo establece 

el artículo 76 inciso 8º de la Ley 1448 de 2011. 

 

 

 

Tipo de proceso: Restitución de Tierras. 

Solicitante: Emerson Manuel Tovar Camargo 

Opositor: Sin opositor reconocido. 

Predio: “Casa Lote” Santiago Apóstol.  
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CUARTO: Del dictamen avalúo comercial presentado el día 05 de agosto de 2020, por  el 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC sobre el predio denominado “Casa Lote” 

identificado con F.M.I. Nº 347-28038 ubicado en el corregimiento de Santiago Apóstol, 

jurisdicción del municipio de San Benito Abad, Sucre, córrase traslado a las partes, por el 

término de tres (3) días. 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MICHEL MACEL MORALES JIMENEZ  

JUEZ  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO CIVIL DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE LA CIUDAD 

DE SINCELEJO-SUCRE 
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